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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de junio de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01262/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por el C. , en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. El quince de mayo de dos mil diecisiete, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante 

EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le. 

asignó el número de expediente 00217/CSC/IP/2017, mediante la cual solicitó lo 

siguiente: 

"Requiero saber si el C. LUIS MIGUEL MONROY CALDERÓN, es elemento 
activo del Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del 
Valle de Cuautitlán de Texcoco, dependiente de la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana del EsTado de México. Si el C. LUIS MIGUEL MONROY 
CALDERÓN, es elemento activo en otra corporación de Seguridad dependiente de 
la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México. La fecha de alta 
del C. LUIS MIGUEL MONROY CALDERÓN, a cualquier corporación de 
Seguridad dependiente de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado 
de México. En su caso, la fecha de bajo del C. LUIS MIGUEL MONROY 
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CALDERÓN, a cualquier corporación de Seguridad dependiente de la Comisión 
Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México. Si a la fecha es elemento 
activo el C. LUIS MIGUEL MONROY CALDERÓN, en cualquier corporación de 
Seguridad dependiente de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado 
de México." (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 

11. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco 

de mayo de dos mil diecisiete, el Responsable de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes 

términos: 

"Toluca, México a 25 de Mayo de 2017 
Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00217/CSC/IP/2017 

SE ANEXA RESPUESTAENFORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR 
PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE 
COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 
EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS. 

ATENTAMENTE 

MTRA. LARISSA LEÓN ARCE" (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta que, EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo 

00217.pdf, el cual no se inserta al ser del conocimiento de las partes. 

III. Inconforme con la respuesta, el veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, EL 

RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue 
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registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 

01262/INFOEM/IP/RRJ2017, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

"La respuesta a la solicitud de información numero 00217/CSCIIP/217. 
Cuestionamientos planteados ía Información Pública: Requiero saber si el C. LUIS 
MIGUEL MONROY CALDERÓN, es elemento activo del Cuerpo de Guardias de 
Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del Valle de Cuautitlán de Texcoco, 

dependiente de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del EsTado de México. 
Si el C. LUIS MIGUEL MONROY CALDERÓN, es elemento activo en otra 
corporación de Seguridad dependiente de la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana del Estado de México. La fecha de alta del C. LUIS MIGUEL MONROY 
CALDERÓN, a cualquier corporación de Seguridad dependiente de la Comisión 
Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México. En su caso, la fecha de bajo 
del C. LUIS MIGUEL MONROY CALDERÓN, a cualquier corporación de 
Seguridad dependiente de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado 
de México. Si a la fecha es elemento activo el C. LUIS MIGUEL MONROY 
CALDERÓN, en cualquier corporación de Seguridad dependiente de la Comisión 
Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México. La respuesta fue que la 
comisión carece de los elementos para contestar esta información por lo que hace al 
Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del Valle de 
Cuautitlán de Texcoco, ya que el comisionado dentro de sus facultades únicamente 
cuenta con las de ca.ordinación a dichos cuerpos de seguridad en situaciones de 
urgencia. Lo anterior no es correcto." (sic) 

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

"En primer término, de conformidad con el artículo 8 del REGLAMENTO DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO, el Cuerpo 
de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del Valle de Cuautitlán 
de Texcoco, depende de la Dirección General de Seguridad Pública y transito del 
Estado de México. Tal como de la literalidad de dicho numeral se desprende: Artículo 
8.- La corporación de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial y la 
de Vigilantes Auxiliares dependerán de la Dirección General de Seguridad Pública 
y Tránsito del Estado, al frente de dichas corporaciones se designará un jefe. En 
segundo término, el artículo 13 de la LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
PREVENTWA DEL ESTADO DE MEXICO, establece que serán facultades del 
Comisionado de la Agencia Estatal de Seguridad : Artículo 13.- Son facultades del 
Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal, en materia de seguridad pública 
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preventiva las siguientes: XXVII. Coordinar, operativamente a los Cuerpos de 
Vigilancia Auxiliar y Urbana y de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y 
Comercial, en su carácter de auxiliares de la seguridad pública; Por su parte la 
fracción JI del Artículo 6 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública dispone: Artículo. 6. Para el estudio, planeación, trámite y 
resolución de los asuntos de que corresponden a la Comisión, así corno para atender 
las funciones de control y evaluación que le corresponden, contará con un 
Comisionado, quien se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
JI. Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito. y La fracción W del artículo 
16 del citado Reglamento dispone: Artículo 16. Corresponden a la Dirección General 
de Seguridad Pública y Tránsito las atribuciones siguientes: W. Coordinar a los 
auxiliares de la función de la seguridad pública, despliegue táctico, operaciones 
especiales, de reacción y alerta inmediata, a fin de resolver las acciones de seguridad 
pública de alto riesgo, manejo de crisis o situaciones de desastre, explosivos y traslado 
de internos. De todo lo anterior se colige que contrario a lo manifestado en el oficio 
que por esta vía se impugna, los cuerpos auxiliares de seguridad corno lo es el Cuerpo 
de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del Valle de Cuautitlán 
de Texcoco, dependen de la Dirección General de Transito, y en esa media es esta 
autoridad la encargada de proporcionar la información solicitada." (sic) 

IV. El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, el recurso de que se trata se envió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento 

en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la 

Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que en 

fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, se acordó la admisión a trámite del 

recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, 

mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete 

días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo 

que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para 

que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado. 

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del 

SAIMEX, se observa que el siete y ocho de junio de dos mil diecisiete, EL SUJETO 

OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende de la siguiente imagen: 

.~ ... :.;:. :-~:;¡,:'._:?".\,~·: "• 

SA"ff EX 
Bienvenido: 

I Adjuntar archivo de lnforme, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones 

I F~!~.S~lkJtU~·:· · .. ··::::>.·~. :: ., ,_ :·. ú0217:C$C:iP,'2017 
I Ft?lic(R~~~.R~sióni_· .. -'. • 012:J2.lNFOE:'1.,'lP.'RR:2.017 

Pu.e<!e ad.Íl,.-nbr ;ll'Chi'/os ,:1 este ~t~vs 

Fecha 
. Archivo 

Nombre 
del Comentarios Fecha 

Archivo 
:sric:xo 3.;>Dt 7/06/2017 
10<2.pé< SE ANEXA INFORME DE JUSTIFICACION Y ANEXOS 07/06/2017 
.:nexo í.pdf 07/06/2017 

07/06/2017 
08/06/2017 

Nombre 
del Cornéht~rios Fecha 

Archivo. 
Se adjunta el Acuerdo que otorga el plazo de tres dias hábiles al Recurrente para que 

1262.pdl manifieste lo que a su derecho convenga respecto al lnfonne Justificado presentado 13/06/2017 
por el Sujeto Obligado. 
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Advirtiendo de dicho informe que, EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos anexo 

3.pdf, 1042.pdf, anexo 1.pdf, anexo 2.pdf y ANEXO l.pdf, los cuales no se insertan, en 

razón de que fueron puesto a disposición del RECURRENTE el día trece de junio de 

dos mil diecisiete, para que, en el plazo de tres días hábiles manifestara lo que a su 

derecho conviniera; sin embargo, éste no se pronunció al respecto, ni presentó pruebas 

o alegatos, tal y como se aprecia en la imagen que antecede. 

VII. En fecha diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se notificó a las partes el 

Acuerdo de Cierre de Instrucción en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acuerdo de Oerre de Instrucción 

RCCU!SO de revi..-<aón 01262/INFOE..'11IP/RR!2017 

En Metepec, Estado de México1 a 19 de junio de 2017 

EVA ABAJD YAPUR 
COMISIONADA DEL INFOEM 

!RÚBRICA) 
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VII. Con fundamento en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el 

expediente a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente 

al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I 

y VIII; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión 

interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia. 

SEGUNDO. Interés. El Recurso de Revisión fue interpuesto por la parte legítima, en 

atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que 

formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo 

conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que establece: 

"Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 
representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante 
el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud 
dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de. la notificación de la 
respuesta. 
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, 
a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto 
en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que 
presentó la solicitud. 
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitír 
el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido." 

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud 

de información pública el veinticinco de mayo de dos mil diecisiete; en consecuencia, 

el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al 

RECURRENTE para presentar el re=so de revisión, transcurrió del veintiséis de 

mayo al quince de junio de dos mil diecisiete, sin contemplar en el cómputo los días 

veintisiete y veintiocho de mayo, así como , tres, cuatro, diez y once de junio de dos 

mil diecisiete, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días 

inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veinticinco de 

mayo de dos mil diecisiete, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno. 

Lo anterior es así, toda vez que aun cuando el medio de impugnación que nos ocupa, 

se haya interpuesto el mismo día en que se tuvo por notificada la respuesta impugnada, 

ello es insuficiente para desechar el recurso de revisión de mérito, toda vez que el 

precepto legal citado, sólo establece que estos medios de defensa se han de promover 

dentro de los quince días hábiles siguientes al en que EL RECURRENTE tenga 

conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prolube que el recurso de 

revisión, se presente el mismo día en que aquélla fue notificada. 

En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia número la./J. 

41/2015 (lOa.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto 

esgrimen: 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 
EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO 
PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, 
por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la 
notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que 
el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después dé tres días, por tanto, 
no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. 

De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su 
presentación no es extemporánea. 
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Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. 
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero 
de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo 
Montes de Oca Arboleya. 
Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
Re=so de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (lOa.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal;en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince." 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013." 

Por lo tanto, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al 

estudio del presente recurso de revisión, sin que la fecha en que se presentó afecte la 

resolución. 
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CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente 

la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de 

los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Iniormación Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue 

presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX. 

QUINTO. Análisis de causal de sobreseimiento. Se procede al estudio de la causal 

de sobreseimiento que se actualiza en el presente asunto. 

Es así que, este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de 

sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Iniormación Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

"Artículo 192. El recursó será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez 
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(. .. ) 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 
manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
( .. .)'' 

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de 

la disposición enunciada, de manera tal que procede el sobreseimiento del recurso de 

revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, 

quedando el medio de impugnación sin efecto o materia. 

1.- El sujeto obligado responsable, 

2.-Acto, 
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4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO 

responsable, es la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana. 

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que 

nos ocupa se actualiza con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se 

desprende el precepto normativo en estudio, el cual se considera como "acto", esto es 

así, pues las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el 

contexto que la propia Ley establece), como "actos", sin los cuales no existiría certeza 

de la de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del 

actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente 

ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada 

por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el 

marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto 

derecho, por lo que los "actos" a que se refiere esta fracción están contenidos en el 

siguiente artículo: 

"Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de 
transparencia comunes y especificas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, 
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la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como 
propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad 
aplicable; 
JI. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 
conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de 
las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado 
que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, 
resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión 
que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las 
mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 
responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente 
Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y 
aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables." 

Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un "Acto" 

contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de éste, lo que en el presente caso 

se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO. 
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Luego, el segundo elemento se actualiza al haber existido una respuesta; ahora bien, 

por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, 

consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución 

impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando 

quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información 

proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, 

sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma 

parcial. 

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la 

dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución 

impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su 

lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió. 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna 

consecuencia legal. 

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la 

pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO 

OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos 

en la ley y mediante ésta concede la información solicitada. . 
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Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se 

actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado 

que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, remitió 

información con lo cual, dejó sin materia el presente recurso. 

A fin de corroborar lo anterior, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó lo 

siguiente: 

"Requiero saber si el C. LUIS MIGUEL MONROY CALDERÓN, es elemento 
activo del Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del 
Valle de Cuautitlán de Texcoco, de:pendiente de la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana del EsTado de México. Si el C. LUIS MIGUEL MONROY 
CALDERÓN, es elemento activo en otra corporación de Seguridad de:pendiente de 
la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México. La fecha de alta 
del C. LUIS MIGUEL MONROY CALDERÓN, a cualquier corporación de 
Seguridad de:pendiente de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado 
de México. En su caso, la fecha de bajo del C. LUIS MIGUEL MONROY 
CALDERÓN, a cualquier corporación de Seguridad de:pendiente de la Comisión 
Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México. Si a la fecha es elemento 
activo el C. LUIS MIGUEL MONROY CALDERÓN, en cualquier corporación de 
Seguridad de:pendiente de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado 
de México.'' (sic) 

Atento a ello, EL SUJETO OBLIGADO en lo conducente de su respuesta refirió: 
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RESPUESTA 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 4, 6, 16, 17 y 45 de ia Ley General de 
Transparencia y Acceso a ia Información Pública. así como l. 2. 7. 8. 11. SO. 52. 53 fracciones ti. V, VI y 
XII. 58. 59 Fracción I y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. se informa lo siguiente: 

Sirva lo dispuesto por el segundo párrafo del Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia 
Información Pública del Es.ado de México y Municipios. en cuanto a que los Sujetos Obligados sólo 
proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en 
que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende eJ procesamiento de 
ia misma. ni el presentarla conforme al interés del solicitante: no estarán obligados a generarla. 
resumirla. efectuar cálculos o practicar investigaciones. ·. 

ta' precíii6ll anterfór y 'desp~¡s-·de····;~üzár una -b·G;q~~·-,;;i·n·~~tosa =~~.tos~-~rchivos d~ este 
Obligado, se hace de su conocimiento que el C. Luis Miguel Monroy Calderón causó ba¡a de 

endencia por renuncia voluntaria el 27 de marzo de 1998. 

Asimismo, es menester re.'erir a Usted que. entre ia Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana y los 
cuerpos :auxiH:tres de fa seguridad pública.. solo existe. una coordinación estrictamente de car.iccer 
operativo en situaciones de urgencia. desastre o cuando fuese necesario en apoyo de la seguridad 
pública, en razón de que estos no dependen orgání<:a. presupuescaI. progn.mitic:a. ni 
administrativamente de este Sui~...o Obligado. Esta afirmación en-cuentra pleno sustento en !:as 
disposiciones normativas slguicnt.es: 

LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

[ ... Artículo 8.- B Comisionado tendrá fas siguientes atribuciMeS y facultades:. .•• 

XV. Solicitar la colaboradón . y . establecel' la coordinadón, supervisión y control operativo de íos a.:erpos 
auxiliares de la seguridaa· pública • . eh si"..uaciones de urgencia~ descs:rre o cuando se considere necesario en 
apoyo de la función públka • .considerandó la modalidad de la prestación del servicio autorizado . ... ]. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

[ ... Artículo 10. Para el cumplimiento de su objeto. compete a fa Comisión el despacho de los asuntos 
sig,.;ientes: ••. 

XXII. Coordinar operativamente a los organismos auxiliares referidos en la Ley de Segurid<Jd. en s.ituaóones de 
urgencia o de desastre o cuaruio fuese necesario en apoyo de la seguridad púbika. ... ]. 

?Or ·10 a·n~eriO;=: no es-"f)Osibie iOfO~ar a "lJSted·-s¡-·'cl e~·- Lu~ Mii~cl Monroy···ea1derón es etem'ento 
activo de los organismos auxiliares anres referidos. dado que se carece de dicha información en los 
archivos de es::e Sujeto Obligado. 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO al rendir el Informe Justificado modificó en parte 

la respuesta proporcionada, señalando textualmente lo siguiente: 
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. .. 

La atención que se brindó a la Solicítud de Información presentada por el C. 
consistió en hacer de su conocimienro que el C. Luis Miguel Monroy Calderón causó baja 

de esta dependencia por renuncia voluntaria el 27 de marzo de 1998. de acuerdo con información 
proporcionada por et Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración y 
Servicios de esta Comisión. quien mediante Oficio No. 202LHAOOO/DGAS/2344!2017, de fecha 22 
de mayo del año en curso. manifestó las fechas de alta ( 16 de julio de f 994) y baja (27 de marzo de 
1998) del entonces servidor público Monroy Calderón. el cual se adjunta al presente informe 
(Anexo 1). 

2. Relación de la CES con los Cuerpos Auxiliares de la Seguridad Pública. 

Por otra parte. se informó a! Solicitante que entre este Sujeto Obligado y !os cuerpos auxiliares de 
la seguridad pública. únicamente existe una coordinación de carácter operativo en situaciones de 
urgencia. desastre o cuando sea necesario en apoyo a la seguridad pública. en razón de que estos no 

l .-i ... nenden or<r.>n¡.-. oresuouescal. oroeramática. ni administrativamenté de este Suj-eto Obligado. to 
cual Sé acfedíta con los preceptos"legates que se··c1can a continuac,on: 

LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 

[ ... Artículo 103.- ••. 

El Estado podrá propordonar servidos de . protección> custódia, vigilando y seguridad a 
dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asodaóones. instituciones 
educativas y particulares, por conducto de los organismos que se creen con base en las 
normas legales aplicables, en su cgráger de auxilfqfeS de lq función de ~eguridad Pública Su 
orgqnización funtjonamiento y tarifa por con«Pto s::!e pago del servido se regulará en las. 
disposiciones administrativas <iue emitan Jqs dependencias del Gobierno del Estado 
~t~ sujetándose a los sistemas de control y fiscaftzadón a cargo de las instancias 
competentes ... 

LEY-QUE CREA LA C:OM"iSÍOÑ-ES"íATAI.­
DE SEGURIDAD CIUDADANA 

[ ... ArtíCuÍo 8.- · El Comisionado tendrá las siguientes atábuciones y faa.:lrades: ... 

XV. Solicitar fq cplaboradón y establecer fa mrefinQOOn sµpent§icin v control operqtivo de los 
QlefPQS guxiiiqres de fq seguridad pública en sitmQnes de u,eencia dmstre 0.5J!Jl!1!i.<LJR 
~J.4e:re necesario en Q.JX>.yQ de lo fundón púbfíca. considerando la modalidad de !a 
prestación del servicio autorizado . ... }. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

[ ... Artículo I O. Para el cumpiímiento de su objeto~ compete a ia Comisión el despacho de 
los asuntos siguientes: .•• 

XXII. Coordinar operqtivamente a los qrganismos ouxifiar..eJ~~ Ley de Seeurid%l 
en Sftuadones de urgeocíq o de d~re o ~Q_fv_ese necesqri!)~~ sezurida4. 
P.ú.Qfi@. · • · ]. 
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Con la finalidad de ratificar las afirmaciones antes señaladas. se exhibe la documentación siguiente: 

Organigrama de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana. con autorización No. 203A-
0486/2016. de fecha 15 de junio de 2016. el cual podrá consultarse en el enlace electrónico 

siguiente: http:lfces edomex gob,mx{9mnigram9; 

- Programa Operativo Anual 2017 de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana 
(Calendarización metas por proyecto y unidad ejecutora. Ejercicio 2017). a consuit:arsc 
electrónicamente en la dirección: htt;p;/!www,ipomex.org.mx[ipollgt[Indicetssclprgagr@,we:.Q. 
identificado con el numeral 002: 

C·ocHficación de fas unidades adminísu-ativas de la Com'rsión Estatal de Seguridad Ciudadana 
(Anexo 11): y 

Presupuesto de Egresos 2017. desglosado por Unidad Ejecutora de la Comisión Estatai de 
Seguridad Ciudadana (Anexo 111). 

razones anteriormente expresadas. la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana se [ 
tn materialmente imposibilítada para responder las preguntas relacionadas con [os cuerpos 

j.aJ.JXilJtaJ:f,S.de la se2:uridad pública. en virtud de que en sus archivos 0-9 existe d0<:t.1mentacíón '2.lguna 

al respecro. por estar dicho tema fuera de sus atribuciones y funciones. l:sta postura eocueno-a 
pleno sustento !~gal en los preceptos normativos siguientes: 

En esa virtud, una vez analizada la totalidad de las constancias del expediente 

electrónico, se desprende que, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta hizo del 

conocimiento que después de. una búsqueda minuciosa en sus archivos el C. Luis 

Miguel Monroy Calderón, causó baja de esa dependencia por renuncia voluntaria el 

veintisiete de marzo de· mil novecientos noventa y ocho; y al rendir el Informe 

Justificado, informó que dicha persona había causado alta el dieciséis de julio de mil 

novecientos noventa y cuatro. 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO al rendir su Informe Justificado exhibió la 

siguiente documentación: 

Organigrama de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, con autorización 

No. 203A-0486/2016, de fecha quince de junio de dos mil dieciséis, el cual podrá 
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electrónico siguiente: 

Programa Operativo Anual dos mil diecisiete de la Comisión Estatal de 

Seguridad Ciudadana (Calendarización metas por proyecto y unidad ejecutora. 

Ejercicio 2017) a consultarse electrónicamente en la dirección: 

http://www.ipomex.org. mxl ipoll gtlindicel ssclproactiva. web; 

Codificación de las unidades administrativas de la Comisión Estatal de 

Seguridad Ciudadana; y 

Presupuesto de Egresos 2017, desglosado por Unidad Ejecutora de la Comisión 

Estatal de Seguridad Ciudadana. 

En esa virtud, la Ponencia Resolutora procedió a analizar los documentos antes citados, 

de los que advirtió, lo siguiente: 
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Siendo que del organigrama inserto, no se advierte algún área relacionada con el 

Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial Bancaria y Comercial del Valle de 

Cuautitlán Texcoco, y el SUJETO OBLIGADO. 

Por otro lado, del análisis relativo al Programa Operativo Anual 2017 (POA), se 

advierte lo siguiente: 

_._lo_ 
.. _ .. 1 ---

___ , ___ ... __ 
- --- -·-·-· ----... -..-.... ..... -·----....... ........ ·-· .. ... ... ---"'-·-·--·-· __ ,. ·--. --- --~- .... ... __ .. _ ... __ .. __ . .__ 

.................. -- - __ , .. _ _.......,._ ____ "'_7_ - _, ___ ... _ .. ---·----,.·-__ .. -·--- ·--·--·---- ·- .. ~ _________ .... 
.._..,.. ¡,,w......,.... .. .....__ - - -..... __ 

... ------·­--.. -·-, ----- . ··--:--·.. - .. _ .. _ .. _._., .............. ___ --- ----- ... --";'"...:.==.~· ... ·---· ,_ .... _ -·"' -.............. ~,...,. ... _ .. __ .. __ ---

-- -

. 

- -
·- .• 

TOQI: 1 1, 

~-_/ 

------ ---·---· ="· ·=.. ~o;._'""';,:;..,---_.,.,..,._Dt;_Y_-..CO ---

En ese contexto, se pudo constatar que se señalan las principales acciones, cantidad, 

calendarización trimestral y gasto, además de indicar el nombre de la meta, la unidad 

de medida, la cantidad programada y los meses en los cuales será aplicada. 
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Continuando con el análisis de las documentales aportadas por EL SUJETO 

OBLIGADO, tenemos que la Codificación de la Unidades Administrativas de la 

Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, son las siguientes: 

I~ 
20>1.00000 
20,V.0000 
2CCl..10000 
2«!::l.,o,oo 
20..,"'U)OJOO 

202!20000 
202:L.20100 

20'1.20200 
202U03CO 
202::.203-01 
202LZO;OZ 

202'20<00 =, 
20...""t.2~ 
202L..~ 

200\..2:CS-Ol 

2:02l10502 
2021.20600 

202:t.20601 

2:0ll.20602 

202UOOOO 
.2'02U1000 
20281100 
2oru,,o, 

20281103 
2:02L3'l:200 

20:?t3<201 
202U120.2 

20281203 
202'..3'12\)4 

202<32000 

202:.32100 ~,o, 
2:CZJ..32102 

= 
2~1 ,= 
l02L32:....'>03 

~1000 
2C2l,41100 

202!..~110, 

CODIFICACIÓN DE LAS UN/OA[)ES A[)MJNISTRAT/VAf DE iAS DEPENDENC!AS Y 
ORGANISMOS AUXJ!.JARES OE lAADMINtSTRAOÓN PU8UCA ESTATAL 

COMt$IÓN t'.S:'ATAL De: ~DAOOUOAOANAOU. ~AOO O( ME)QCO 

OAC\NA OEi. C, COMISIONAOO 
stCRFiAR!A PAA.:QJtAA 

SECRf~'ARlA PAftnCt;l.•\.'t ADJUNTA 

UNOAODECCt\.'TROt..Of~ 

CONTRAU>RÍA IN"IUNA 
ur,.;10AO CE PLANEAOóN.. AO~ISTAAOO.-..: Y SOPORTE Tf...""'1<,1:CO 
SO~CCCiN 0€~~.-,.,:)!S 

SVSOIJ:téCOON DE t:-.'?ECCOO 

Dü'AR.1"A..'Afr-."TO 0e ~CON VAU..E DE TO'~u<:A 
OEPAAT~'\ITO ~ :NS:'ECCÓN VA.U.! CE MEXICO 

SUBCet...'TRAt.ORi:. V~ Da ".oux:A 
DEP..v:e:rAAQ,NiOOE COt-.'TP:.Ot. Y EVA!.UAOÓN VAU! ~ T(XJ.;C¡,. 

OU'NUAME:NTO Dé Re.~OAOES VAU.E ~ ':'OWC..\ 

SUSCONTP'.A:',.OR.iA, VAU..f CE Mt<lco ~"11: 
DEPARTAMEN'l'O Of COl'\"Trte(. Y EVA!.UAO<'.'»-.: V.:.t.U: 0Z M0:::CO 
:'l.'OROOf?\.'TE 
txPAATAMLN'!OO:::~'SA.lY~VAUílXMOOCON~Fct:,,"':'~ 

SUS..."O(,..'TAA1.0RiA"' 'IA?..U ce _MExlCO ooe.'TE 
OfP'A..~AMér..'TO OE co..,'T'ROt y EVALUAOC.>,; VA!.U; :X Mtoco om:mE 

DE?AATA:.-!i:!\'TO DÉ RES?O~..S VAL!.E OE. MtXlco rut'"d'>.'Té 

UNIDAD DE ANÁ1.$S OUMINA1. 

otR8:CÓf\: 0€ A.~ !>c.ucnvo 
SUSOIRECCION CE .:...-..:AuS.'S E INV51".G.QÓN OE PATRON.B oeucrwos 
0€PAAiAA-1EN'i'O 0€ oarrosCONTRA LA Vl()A YSEGIJRIOAO 02 t..A$ 

PERSONAS 
DEAARTA.ME.'\.'TO OE !DE.'-'TIACAOO:,.,:E.S DE PA~ ~ucnvcs 
O'E Af:ECTAOON ?"ATRlMOMAt 
OEPAR'rAMENTOOE ~cCTOS ES?e0AtES 
S..:SO:R..::.c:Q6:-.: OE ES.AC>lsno. v GEOCOQ.i:t<:ACION 
DEPAATAMENTO CE ESTAOt$TICA. i)EUCtlVA 

OE.PA.'tr'A.""8-.'TO DE: CAAT~:'.A DEUNC.m,;OA!. 
CEPAATA.V.ft-..'10 DE lECNOL.OGiAS Dt LA l~ÓN 

Oe;>AATAME~O 0E StGUtMlEMO V Mo:..:;T~ 

Ol:Rtc-CION OE RECOL..CCOON o-E 1N~ YC~t.~ 

= 
SUSOIRECOÓN Dé !.\i~~ OEt..'C':'"NA Y COYU:..TuRAL 

DE?AR.AMÉNTO DE ::teCOlECOON ce.:mo 
OU'AA1AME.-..'TO DE REC.Ot-:CCON VAU.E DE Mt.XICO 00.S~Tl: 
St."&XRE<'.OCN Dé c~-.;.;.co.-.. WiERINSrrruCONAL 

OE?AATAMEN'l'O O: CA?TAOóN 0€. JN~N L'l.."T'a:UNS'l'r.1..:00NAL 

06'AA:'t'A.V.ENTO DE ENtAa: tNTE~OONAI. 

UNJOAD DE VtNO.n.AOON. COMU-NtCAOóN SOOAI. Y R.fJ...AélON€S 
PÚBUCAS 
OJ.RB:OON Dé C0,4,M,,'NICACJON Y O!N$Jó:,.: 

SUlro!RtCOO.'\l oe ,=...~ CE: ME.OlOS-

OEP'ARTAMé."IITO OE ANÁUSlS Y Q.ASlflv\OON :)€ ~~ .. ACfÓN 
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2Q:L41102 

2CZL4l200 

.202t41201 
202l41202 
~t4.2000 
::o::J.A.J"IO<) 

202l~l01 
202t.42102 

2021..;.z,03 
i02L.;.2200 
20ZL4220i 
ZOZ!..42202 

202L.Q300 

202l"230~ 

202t42302: 

2021 SOOCX> 

:?OZLS1000 

202LS...'"-'OOC 

2021:60000 

202L61000 
202.161100 

2czus,,01 
202'....61102 

202L61'03 
202L61200 

202l61201 

.202tQ1202 
202LS1203 

202L62000 
202:.62,oo 

202l5200i 
2021..62002 

202L63000 

2021.63100 

202.L63101 

.20:Zi.63102 

202t.63103, 

202t63200 
202'...63201 
202L63202 

202L63203 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

01262/INFOEM/IP/RR/2017 
Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

CODIFICACIÓN OE I.AS UNIDADESADM!:Vl,TRATIVAS DE 1AS DEPENDENCIAS y 

ORGANISMOS AUXJUARES DE l.A ADMIN!STRAC1Ót'V PÚSUCA ESTATAL 

OE?AR.¡A,~O DE ~STRO Y SEGUt.v.tEN70 
SUSOIRECOÓN DE Olfi..'SlON 
Cr...PAAT.AM$."1'0 DE: COMUNICACX>N SOCIAL 
OEPAATAMt~"TO 0E COMU:-.:JCA(}ÓN ~ 

DIRECOO."J 0€ VL.'«:Ut.AOÓN SOC1A.!.. Y RaAC.~ ?Ú&UCA$ 
W~CCJó.N oc vt:t,¡,O.n,...,•,oóN V r>.....m"~AOÓf',.. ~ 

OEPARi AME.~10 DE \>1:,,;C,.lt.AOC,".: Y ~IZAClÓN SOCIAL 
O'":YAATAMEf'...1'0 CE PRSVb•,:OóN Y ?ARnO?.:.C!ON SOCtAt. 
OB>AATAMC,.'\.""l'O CE SfPER\'1~N Y EVA.i.JJAOÓN S00A.t 
SUBD\R:ECOÓN Dé AT'ENOON OU:OA.OANA 

DEPAA:'rA.'A.t.NTO 01: SER\llOOS A LA COMU:,.;ro.AO 
De?ASr:'A.v.:ENTO 0€ E\>'E."'lTOS SOCIAi.ES Y Cv't TURA..ES 

SU~DERE>ACIONES?ÚSUCAS 
Dé.?AR'i'AME."-'TO DE ATENOO,\l A1.- SécrOR SOCIAL Y ?RJVAOO 

D&AATAMENTO DE VINC'Jl.AOON ll'.'W<!Nsmuco=t. 

CENTRO OE MANt>O Y COMtJHlCACIÓt,i . 

O!RECOÓN DE AOMrNlSTAACON Y ~AA.QÓN OE -tA REO 
DIRKOÓN CE. '7ECN0:.0GlA. Y~ 

UfflOAD OE INl'ORMACIÓN. PI.A.N!:AOÓN, PROGRAMAOÓN Y EVALUAOÓN 

CIRJéCOÓN DE ;>,.AN'"cAC,'(;),; 

suSOtRS.<:oON·OE.P0\NEA06N·vco~ 
::>E:PAATAMENTO DE PROGRAM,.\OóN Y EV"AtUAOÓN .. A .. 

OEPAATA.MeNTo QE.?RQGRA,'AAQON y E'IA:.U~ -s-
CEl>AArÁMENTO OE PROGR:A."-'OÓN Y EVAtUAOóN ·c-
SUSOIRECOON DEANA:= OE INl'ORMAOON Y SEQJIMIENTO 

· OéPARTAM.é."'.'TO DE INFORMAOON &ÁSCA 

OEPAR:f AMENiO OE ESrA.CXS7!CA O~ A 

OE=>AAtAM~'TO Ot SEGU!Mt.Eh.'TO CE ACUERDOS E 
tNS!ROCCO..~cS GJSER.'\óA\o\é.'\IT;J..€$ 

.CJRECOóNOE==<'"'-
SUSOIRECOON CE COr,,,'TROl Y ACCESO A LA INFOP.MAC.10."-
0tPAATAMENTO CE CUSIACAOON OE lA ::NFO;.:.t..1AOON 
Of?ARiA.V..Er-."TO 0€ SA$E$- 0€ OA.iOS ":' DE ;.~•..AOCN ;{tsuo. 
CEOFIOO 
DIR..'CCON DE O'.sAA>\C'..l.O E C'INOVAOON OR:iANIZACKlNA:. 
SUSDlR..'COON OEo=ROU.00~ 
OEPAATAMENTO CE A."-ÁllSlS y c«:1'AMtNA00.">J N.QPN .• :,:nv:.. -;:..# 

:'.>EPAR"TAM€~'T0 DE A.~'$!$ Y 0:CiA.\,tlNAQóN NOR:.V..Art'VA ""s­

DEPARTA.'.JlfNTC DE_ A.~'SJS Y D!C!~JNAOON NOR.\!A.TW.:.. ·e 
StJSOtRE<OON DE lNNOVACóN ORGANlZAOONA.t. 
Oé?AR'rAMl:r-..'10 Of ~~NIERiA Y 01SEÑO ~~N.At ~A~ 

OEJ>ARTAMENTO DE RE!:'<Q:N:ERÍA Y Oí$8(.'0 CS<;ANlZAOON.;!. ·s­
t>a>AATAiv.8\'TO OE GOSfER.'iO s..éCrRÓN"iCO v iE<NOtOOAS 
DE tA INl'ORMAOON 

secttrARiA TÉCNICA 
DIR.ECOON DE A~"'.! A(ON:;-t:R.::~ClAS NACC.~'éS 

DtRECOÓN Of ~O Tt.C.\.IK:O ~ El $.\$7EMA ESTAiAl DE 
S:-GURIOAO PÚSUCA 
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202:LSOOOO 

202l90000 

20-~CAOOO 

Z02LC1000 

ZO.Z!..0100 
2021.0101 

202l.C1i0< 

2021.C11C3 

2021.C1200 
202:l..Ci201 

20U.Cl202 
202tC1203 

202..aooo 
202LQ.100 

202!.Gt101 
Z021..Ql02 

20..,..,,_a,c3 
202:t.C'.2200 
202.t.<2201 

2.~c.2202 
2"21.0203 
202CCOOO 
202!..0100 
2.oi1.0101 
-20Zl0102. 
202lC3.200 
20.:zt02:0• 
.?021.C..'">02 

202U)<)()OO 

202t.0AOOO 
20.Zt.00001 

202LD0l00 

= 
2CZ.01000 =~ 
~!.DO~ 

202LD3000 

202U)4COO 

202l.05000 
~SOlC 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

01262/INFOEM/IP/RR/2017 
Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

CODIFICACIÓN DE LAS UNIDADESADMINISTRATNAS DE !AS DEPENDENCIAS Y 
ORGANISMOSAUXILJARES DE /.A ADMINISTRACIÓN PÜBU<:A ESTATAL 

COORDJNA.OóN DE. GRUPOS TÁCT-.COS 

OIRf<:OCN CE O"-.SNE.GUE R..'G>:)NAL 

DtRECOÓN CE OPf.RA.00.""l" 

OIKECCIÓN Ga<aW. CE l>ml.!GENOA.E l>MS1'lGAOÓN PAAA 1.A 
~ÓN 
OFtONA Da C. Qtíl.K70R GEKEAAt. 

OIREC.00.°" CE l~ECJGENC~ 
SUSOlR.E<ClÓN OE !NCO~CtA. OruC'ilVA 

OE?AATA.W:: •• NTO DE SA."«:O De. OA'TOS Y COOIP.cAC<JN OC l.V.AG€."'" 

OE?ARTAMB-,."i'OOE ~O Y~~ 
0€PARTAMENTO 0€ AC~ DE !NfORMA06,.\l: 

suarnRS.Co6.\I. DE oa.rros. DE A.t.TO IMPAC'O 

O&ARTAMa..'10 0E REDES V viNCuL.OS 
0€?AtITA.MENTO :X J!\.'TEGRAOO,t,,! Y 0..,\.SU::tt:ACON 

C,S:,AATAMENTO DE c..imc .. n...A CAA-J.tNA'-
O!riKCON OE !1'.'VES"i'IGAOON 
S1J8'>JRSCo6Noe.o,veS'J'lGAC6N 
OEPAAiAMSN'!O~ lNVE$ilGA....~ DE C\:QPS\:OA 08.:C",VA 

OEPAATAMENTO CE e,~ CE NAACOMóNUOEO 
OE?AATAME.."'ITO ofj !N\!EST',GAC-ON CE oarros DEAtTO OMl'>ACO 

SVSOOIKOÓN DE I.OGl$TlCA Y APOYO TB:>.'1<:0 
0EPAATA.'4ENTO 0€. VKilt.A,.~C'..:.. RJA Y MOVll 

0E?AAT'A."1B\."l'O DE C08E!U"VRA 

'O&'AATAMél'.'TO 0E fOT~iA YV10E0 

OIRECOON DE ENLACE TÁCTICO 

St.'SOIRECOÓN CE COOR0""'°6N 
CEPAAT AMé!l.;.\0 OE COORDtNA.06:,; €Sr.A.TAL Y MUNICIPAL 

OEPARTAMENTO ~ ENLACE METit();,o,-JrANO 

SJSOlR!COóN OEEN:L.o\CE 1~ 
DEPAATA..V.$.\ITOOi ENtACECON: LA PCV'.JCÍA ~ 
DEPARTA.V.El'l..'"!O 0€ E,~ CON t.A POLICÍA FS>ERAL W.h'l!SiE.~ 

l>ll!KOÓN GENS<Al. CE S8i\JRIOAO PÚSUCA YTRÁNSm:> 

OAONA oa c.. Ot~OR G~)r&:A!.." 
SKR..l:T AAIA PAATlCUtAR: 

UN10AO DE SE-W.-OOS ~ Of SEGUR!OAO 
V."'UOAO 0€ S~.OOS V.dX.OS '! A'X:110;.. LA ?O&..AC!ON 
ESTADO MAYOR 

CC~.Ai.\100 CENTAALOP'EAAi!'.'0 

lJN!CAC CE MONTADOS. CA.-..nh.'OS YGR'UPOS OS APOYO Al. M'd).0 
AM8ltNT€ 
OlRECOó:< CE ?Ol:dA DE TRÁNSITO 
DlltECO()N 0E 00'..:ÓA OUOAOÑ"A 

COCRO!NACIÓN OE ~1:CCIONES VA.U.E 0€ 1'0lUO.. 

Sl..fSOtR..:..COÓN OP'ERA,71VA REGJONAt A11..A.C0MULCO 
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202l.D501~ 

202t..0so,i 

= 202l.06010 
Z02t.06011 

Z02::t.060i2 
202i.0700 

202lD7010 
ZCZl.07011 
202to7012 
202W8000 
2C2:t..080':0 =oso,, 
20...~12 

202tFOOOO 

=-
202U'AOOO 
ioit..=0001 

== 
202U'-0100 

2:0ltR>101 

202lF0102 

202\.F0003 

202U'OOO< 
2WJ'1000 
20.._~1001 

:,02,.fl 002 

202tf2000 
=szoc, 
:,o=, 
2021.nm 
202CF2QO.< 
202v200$ 
202!..F00>0 
202lfQQT1 

20l'...F0012 
202L.fi>013 

202U'-00i4. 

20ZU::001S 
202U:0016 
2021.;o.;yi7 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

01262/INFOEM/IP/RR/2017 
Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

CODIFICACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LAS Dl:?ENDENCJAS Y 
ORGANISMOS:AUX!LJARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ&JCA ESTATAL 

SUstAAKOON O?ERA.':lVA ~ NORTE 

susou~:e°°'" O?ERATWA FcEG<ONAl ":'OLUCA 
COOROf.NAOóN CE .SUBOtRECOONSS IXTA?AN 
SUSD!.RECOO.'\I OPER;,A,:':TVA R:GIONAI.. DCrAP;:.i.: 

SUOOlR.."COÓN Ol'éRATIVA RWONAl SUR 
~CON OPERATIVA REGlONAl. VAl.t.e- CE BAAVO 
COOROl'.NAO<'>N 0€ SUSOtRECOONES M:SltOPOUTA.~ 

SUSOlRECOON OPEAAnv~ RfG.'ONA:. e~= 
$U8ClR.ECQÓNQP€RA.TIVA~"W..M~ANA 

SUSCIRE.COÓN ~AATIVA ~NA!.. VALLE CUAt.m'TlÁ.O..: 

COOR!)!NAC!ÓN .>E ~COONES= 
SUSOtRE-COON O?fAA7fVA ~'\;Al \.'Q<...cAz,.'.$ 

S..,-SOlRECCON OPERATtVA R..~'CNAt OR.lf:-.'iE 
SUSO!RrCC.0.~ O~TIVA RéG.'ONAl. TEXCOCO 

DIKE<:000 GaE>IAl OE COMB>.Tli AL ROSO OEllmiCUWS Y 
TAANSPORTE 
OfiONA Da C. OlR:EO'OR GE,'1,,'EFtA.L 
omt:COON CE RASTJtEO Y t.OCAUZACóN VEHlO.Jl.AR: 

OIRECOÓN ?ARA !.A ?RMNCOON OE ROSO A:. TAA.= 
oo:t&'.OÓN !:>EL Q."',,',RO OE MO.'ITTOR..=<> 

OIRECCIÓN GalEIW. OE PREValQÓI< Y IWIOAPTAOÓN SOOAl. 

OfiONA OéLC. ~OR G&"SW. 
SECRETARIA PA.cmaJt..AR 
tJMDACWeiota. 

OElEGAOÓN~'!STAATlVA 
OB>M{rA.~O DE OSSAAAOU.0 Y AC1'•,1H.r~.:srRAOON CE ?C..R$0,."XAt 

OEl'AATAMfNTO Of ?SOGAAMACÓN Y PRE.SIJ"'J6\'0 

OEl>.AATAME.'"1'0 OE RECURSOS M.:,:rsu..:,,! .. ES Y SERVIOOS 

Uh~O~A.~~Y€VA.UJA06N: 
UNfOAO Oi MONITOREO 

OIRECOÓN DE PRE\"fNClÓN Y rAATA.\rtlE.l\lTO OE A.tX>t..SSCEN"i"tS 
D&'ARTAMEfl.'TO 0€ CAA'.PA.."lt.$ 0€ ~V-':,,.-..:0~ 

Da>..\ITTAMENTO 0€ :t9r>."TEGR;..OÓN ?ARAA!:>Ol-ESCE!\.'itS Y 
~ORÍASJU\IENf...ES 
OtR...CCOÓN 0€ RcAOA?iAClÓN so:v,J.. 

0::J"Am"AM~'TO OE. PSJCOtCG:A y ~'lO' .. OGA 
O~ARTA.\.ié..",jfO DE TRASAJO SOOA1.. 

OEPAATAMENTO DE Sé™CJOS EOUCAnvos 

0€PART~OM€1:XO V ~TibCO 

OEPAATAMENTO DE IN!X.JSTRIA?ENrrENOA.q:;. Y PROMOOÓN Da 9.tl>....EO 
CTt..'7RO ?RM.."lnVO Y 0E REAOA?r.AClÓN $CIC.Al CVAlJTJTl.Á'I,; 

CEl\f'7RO P'REVE:1\.'TrvQY CE ~1-0ÓN ~O'IALCO 

CS\í'RO ?R.5V""clo;ilVQ Y Dé ~AOON S.0CW. ~l ORO_ 

(:S:,.,.'TR:Q ~IENii\'O Y DE ~A.CON SOOAt. LE:RMA. 
CE."'TRO ~J'ENTh'O Y OE ~AOÓN SOC;.t.. TEXCOCO 
CS.."-lTP.0 ~NTNO Y OE ~AOóN SOOAl.. J.ltOTc~< 
ca..ti:tO ~TlVOY Dé ~AOON SOO).¡_ 1''E!AkUA.!.C0YOTt. SUR 
<:éNTRO ?Rf'IE~'TIVO Y OE RE..:,.oA.:r::AOÓN SOCA!.. ~V~COYOTL 

=== 
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2.0ZU::0018 
Z02U:00i9 

,= 
202U'0021 

202.t..fOOll 
20Z'...F0023 

=· 202V'00~ 
202LF0026 

== 20.2LFOOZ3 

202l.F0029 
:aóZl.."0030 

~3': 
202l.F0032 

202lf~ 

=· 20Zl.f30(),: 

== 
202:' .. ~: 

= 
zozu=sooo 
202l.FS001 

== 
202!.GOOO<> 

== 
2CaG1000 

ioztG1100 
202LG1-001 
2021.Gt200 

202:LGt201 
20.2I..Gl20l 
2C2:...G;~3 

Z02t.Gt300 
2:02lGi301 

2021.G'302 

2021.G2000 

202:1..G2100 

202LG2101 

l02LG2102 

==<() 
202lGZ20'! 

202l.G2202 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

01262/INFOEM/IP/RR/2017 
Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

CODIFICAOÓN DE LAS UNJDADESADMINJSTRATNAS DE /AS DEPENDENCJPS y 

ORGANISMOS AUXIUAl/1:S DE lA ADMINISTRACIÓN PÜS!JCA ESTATAL 

Có'\.'TRO PREVENTIVO Y DE READA?'T'ACON S0G:u.. OTUMSA. 
CEl"t.';'RO ?Rc.""VE..,7:VO Y DE REAOAP'f AOON SOOAL SUt. "rEPEC 
CEN:'RO ~"'lrr\'O: Y DE ~AOON SOCW. TEMASCAl~ 
a..,17R() ~VOY DE RéAOA?'rAOóN S00At. TENANONGO 

C&"lTRO PREVENTI\.'O y DE REAOAPTACON $OOA1- r.:;;N.A.NGO ca VA!.J..E 
CE,',¡'i'RO ?R:E\fé.\o.'T.\'0 Y DE RE.A,0.APTACON S()()A:.. T:..;,.J.,NEPA.',,'Tt.A 

CENrR0 ~,¡O Y 0E: REACAPTAOÓN SOOAl VAU.E DE SAA.VC> 

CE.,'TRO PRc:"VENTrvO Y 0€ RE.AOAPT ACON SOOAL ECATE9'éC 
CENTRO-"ENTIVO Y DE REAOAl'TAOÓN SOOA!.Z\JMPANGO 
CSNfRO :?REVENTNO Y OE RcADAPT'AOON. 50CIAL lXTI,.AH,UACA 
QN,~ m,va,.'TJVO YiJE ~AOON SOOAl SA....._"'rlAG:JtTO 
CENTRO ~'TIVO Y OE. REAOA?T'AOON '50óAl.. OTUMBA ?'S?ACH!CO 

CS,...'TRO ?R:EVEN'rnfO Y Of ~A?TAOÓN SOC1A.L NtZ,\.'"iUAl..CÓVOTL NOl'<T€ 

E:SO..aA OE R$.~TEGRAOON SOCA!.. PARA. AOOUSCEN7ES 

OIRECCION DE PENll'ENOAA!f< MOOao 

=aON TECNICO LEGAL 
OEPAAT~J.rrO DE C0:,..'1"i:tó<..~O OE t:-."r'=:RNOS 

DEPAATAM$'if0 CE SV?ERV'tSlÓNY~MlENTO OE E.lro.JOON E.~ 
U&!':rAO 
O<RKOO« DE SEGU!\lOAO Y OPStAOO<s 
CEPA.RíAMEN'rO OE MtJNtOONES. EOUtPO Y ARMAM€.'-"!O 

0€?AATAMéNTODE EVALUAOON YSEGUtM'l.ENTO OP6tATIVO 
DtRECOÓ..~ De.MA.'ITENIMlENTO OE IN~ Y~ 
OEPAAtAME.,'1'0 DE 'MAhTEN1MtENTO GENERAL 
OEPASrrAMe..'TO De ~¡OS, l>P.OYOCi'OS Y ~-M!E.'ITO DE oo.RA. 

OIRECCIÓN GENEAAl. DE ASUNTOS JURÍOICOS 
OA<lNA DELC. D!R..'O'OR GEN€AAL 
~QÓN DE AAOCEDi:.\UENiOS Y OcréNSA ~Rít»CA, 

SU~OÓN DE PROCEOlMtE,.i\r."'l"OS JURÍOlCOS ~'TERNOS 

OEPA!trAMENTO OE REMOOONES 
SUSOOt.'CCÓN DE DeflaNSA CON1'ENOC!St,. !.ASORA:. Y 0t AWAAOS 
OE?ARTA.t,.\z."'1:'0 0E. :.O CONTF:;NOOSO 

Ot?'AR:iAMEN70 0€ ASUNTOS LASOFW.ES 
O&A.R.íA.".lft.'-'TO DE JU:OOS OE AMPARO Y CQ:l.:TROVERSIAS 
CONSítTUOONA!..O 
SU80IRECClON OE RfGU'J.ClÓN A EMPRESAs.OE SEGIJR!!)Al)PRNAO.>. 
Ot?AltrAMéNTO DE AUTOR!ZAOON y REVAUDAClÓN DE =oos 
O!éSSGURIOAO PRIVADA 
DS>ARTA. ... ENTO DE VER!r"XAOON A EM:>RE5.AS DE SlcGuR!OAO AANAOA 

0-'RECOÓN Olé LEGISU-Oó><. CONSULTA Y ASlSTcNOA 
SUSDIRSCOÓN Ot U:GISt.ACON. CONSUt.T A V !)ER::<HOS. HUMANOS 
DS?'AAT~ENrO CE NORW.Ail\'lCAO Y QPl.~lóN: r'cCNlC.:. l'JRÍOIG­

DS>AATAMó"\'TO De. DEROCHOS HUMANOS 

SUSOJRECCóN DE AS:STENOA JVRÍO<CA 
O&ARTAM8''TOOS,ATEN00NAAfJí~DADESJU::USO.!CG'O.~ 
Oa>AATAMlcNTO OE AS!ST"..NCA ~ Y RE0;9<..l'(;.C',é)N O<; ~ 
y EQul?O POUOAI. 
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202.LHZ102 
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202LH3200 
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Recurso de Revisión: 
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Eva Abaid Yapur 

CODIFICAOÓN DE LAS UNlDADESADMJNJSTFtATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS y 

ORGANJSMOSAUXJUARES DE LA ADMINISTRAOóN PúSUCA ESTATAL 

OU<fCOÓN Ga<ERA1.DE ~ YsaMCOS 
OF:ONA oac. O~-COR~ 
UNiOAO CE xG'UlMIENi'O 
DIRKOON DE RECURSOS HUM.>.'IOS 
S.Us:::uRECOO.'\J O.E SSt\lle!OS N... PERSONAL 
OEPAAT AMENTO 0E CO.\.'TROt DE NOMINA Y PAGOS 

Os>AfrrAMe.NTO Oé RfGtSíRO :>f ?€R$ONAL Y CO~'TRO' .. A$!:S"i":;:-.:CW... 

SUSOtRE<:00.'..:' ~ AT&'loiCiO.-...: Y PREST AOONts 
O=P'A.RTA.",,~S'-"'t'C OE RfLAOONfS ~ 
D&AATAMa,..'iO OE ~A00."'-'25 
O~Ca6N O[ ¡:;,~'.!ZAS 

sust>mECOON ce ~OYCON!ASlUOAC 

OEPARTM-.e-r;O DE CONTROL ~.?.JtsTAI. 
0$>.AA"rAMENTO CE C~"'!"A.Sn.OAO 
SUSO:R&:00."! Fl~ERA. DEL i:QNOOOE-~AD Y 

PRo::.iRM.1.AS ESP'ECAI.ES 
OEPAiUAMENTO DE A...~ fVAtU:AOÓN Y ~OGRA.V.AC:0...,. 
~PU5l'Al.. 
O!RECCÓN DE $ERV100S Ge.~ Y AP0'-10 t.OGJsrt<:o 
Sv'S01R.t:COÓN CE 'RtQSTRO Y C0t,..1'R0t. DE. ACTíVOS 
O&ARTA.~NTO CE CO.\':TRO<. v:·+«:Ut.AR 
O&AATAM'd<TODECONTRO!. OEEQUl?O POUOA:. 

su=oéN DES!oCU!<SOS w.= 
OEPARTAMfNTO.·CÉ AOO;UtS:OÓ."'11 Y SUM-"'l:.\SrnOS 

OEP.AATA.V.E.'VrO CE SESWKJOS ~~ 
OO<fCOóNDE·~?OuCW. 
susDIREccON OE ·cON'rRO'_ v tiKUOON ca 0€SARRCU.O ?OUCW. 
O€PAATAM€NTO 0€. ASl~'OA ;>Ou(iAt Y ~tA!.UAOÓN t.N.S,"lot.\ 

05'AATA.~ENTOOE CA?'iAOÓN Y A.~OE 1,"1,J;:QRMAOON 
PA.AA EL:OéSAA.Fto-..LO ?óUOA:.. 
OS.P;.;tTAMENTO DE ATENOÓN Y SEGUI.V.a.r:'O A LOS A0..1$IDOS ~ 
tA COM?StON O( ~OP'OUOAt 

outéCOÓN~DEl.-aNTROESrATALOEMEDtOAS~ 

OfiONA ~L C. OlRECTOR ~=tA.i. 
SUSOIRECCÓ."l VAU.E DE Mc)OC0.1 

S.U~RSCOONVAU.E CE Mtx:<:ou 
SUSOiRKOON Tt.AL~.EPAN'i't.A 
SUBOIRECC0N1''0l<TE 

SUSOIR.."CCJON SUR 

De las imágenes insertas, se desprende que de la Codificación de las Unidades 

Administrativas de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, no se advierte 

información relacionada con el Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial Bancaria 

y Comercial del Valle de Cuautitlán Texcoco. 
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Por último y en cuanto al Presupuesto de Egresos 2017, desglosado por unidad 

ejecutora de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, tenemos que tal y como se 

puede advertir de las imágenes que se insertan a continuación, no se contempla en 

ningún rubro al Cuerpo de Guardias referido. 
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De lo expuesto, se denota que EL SUJETO OBLIGADO proporcionó información que 

obra en sus archivos, es decir, informó la fecha en que causó alta y baja el C. Luis Miguel 

Monroy Calderón, de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, remitiendo 

documentales con las cuales demuestra tal hecho. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, resulta evidente que el cuarto elemento 

normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: " ... de tal manera que 

el medio de impugnación quede sin materia ... ", en el presente caso, se actualiza tal 

circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin 

materia por las razones anteriormente expuestas. 

Asimismo, es menester señalar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36 que 

otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la 

veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados. 

Sirve de sustento, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso 

a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta 
con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 
proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública 
Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 
promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver 
sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos 
personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está 
facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada 
por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan 
los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una 
causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 
Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Alonso 
Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos -
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María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837110 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. - María 
Marván Laborde 
Criterio 31110 

Finalmente, cabe precisar que esta Ponencia no se pronuncia acerca del acto 

impugnado o razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en 

líneas anteriores, el presente ocurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y 

pronunciarse al respecto. 

Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUI.CIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 
ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 
El sobreseimiento en el juicio de. amparo directo provoca la terminación de la 
controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un 
pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. 
Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los 
planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben 
analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, 
la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin 
resolver la controversia en sus méritos. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 
2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: 
Arnulfo Mateas García. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo 

primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 
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fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando QUINTO de esta resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía 

Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO EN CONTRA EMITIENDO 

VOTO DISIDENTE; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; 

EN LA VIGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO 
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Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01262/INFOEM/IP/RR/2017 
Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 
Eva Abaid Yapur 

DE JUNIO DE DOS MIL DIEOSIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

•• 
Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 
(RÚBRICA) 

\\1nf~~ 
~~MtXICO'f~ 

PLENO 

Est hoja corresponde a la resolución de veintiocho de junio de dos mil diecisiete, emitida en 
""Ti>oir,so de revisión número 01262/INFOEM/IP/RR/2017. 
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